
DISCUSIONES

El problemade la historicidad en el debate
Agripa-Mecenasde Dion Cassio

URBANO ESPINOSA

Al concluir Dion Cassio el libro 51 de su Historia Romanahabía
alcanzadoen la narrativa los hechos del 29 a.C.; al iniciar el siguiente
interrumpió el relato para presentarnosa Octavio vacilante sobre el
ordenamiento constitucionalmásconvenienteparaRoma. Segúnel historia-
dor, el vencedor de la guerracivil solicitó la opinión de susconsejerosAgripa
y Mecenas,quienesen sendosdiscursosse pronunciaronpor la restauración
•de la repúblicael primero ypor la instauraciónde la monarquía elsegundo.
Es lo que designamoscomo «debateAgripa-Mecenas»’. A primera vista
estamos ante laconocidatécnica de interpolar discursos enlas obrasde
historia (frecuenteen el propio Dion)2, por medio de loscualesexpone el
autorsus reflexionespersonales sobre unmomentohistórico que valorade
especialinterés.

Sin embargo,todoparece ser más complejo enlas dospiezasdel libro 52;
de ahí suatractivoy tambiénlas dificultadesde interpretación. Eldebateestá
plagadode anacronismosy dominado por una tensión internaque encaja
mejorconel ritmo histórico de los primerosdeceniosdel siglo ni que conel
de la etapade instauracióndel principado. Pero nohay que olvidar que
hablanunospersonajesquese llamanAgripay Mecenas,que lo hacen elaño
29 a.C.,queplanteanladuda entrerepúblicay monarquíay que aluden con
frecuenciaa circunstanciasespecificas delfinal de la repúblicaromana.

Elementosde signo contrapuestoconfiguran losdiscursosdioneos: lo

El discursode Agripa en52.2-13y eí deMecenasen 52.1440. Talcomonos ha llegadoeí
texto, falta eí final del primero y el comienzodel segundodiscurso;la pérdidano ha deb¡doser
muchaen proporción a la extensaparteconservada:U. Ph. Boissevain,Cassii DionisCocceiani
Hist. Ro,nanarun¡ quae supersurn, 11, Berlin, 1S9s,Jss,señalaque la laguna es deun folio eneí
códiceL con pérdidade unas62 lineas en total.

2 F. Millar, «Some Speechesin CassiusDio», Mus. He/a. 18, 1961, 11 Ss.

Gerión,5. 1987. Editorial de la UniversidadComplutensede Madrid.
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retórico-formal, queaportaelementos«augústeos»y los contenidosde fondo,
que handejadoentrarelementos«severianos».¿Estamos anteunacontradic-
ciónconscientementequeridaporel autor, o anteanacronismosdeslizadosen
el debatecomo lapsus involuntarios?Una cosa es clara: para lograr la
correcta comprénsión del textohayque responder previamente a la cuestión
de su historicidad; ¿augústea?,¿Severiana?Como tendremosocasión de
comprobar,optarpor unau otrallevará a interpretacionesdispares.Setrata,
por tanto,de resolverel interrogantecentralde unapieza literaria, que,con
justicia, puedecalificarse comounade las más sobresalientesen la literatura
política de la antiguedad.

1. DISPARIDAD DE ENFOQUES ENLA MODERNA
HISTORIOGRAFíA

Despuésde lostrabajosde P.Meyer, E. Gabba,J. Bleicken y F. Millar3parecía resueltadefinitivamente la cuestión a favor de la historicidad
severiana;estos autores sólo tomaron en consideraciónel discurso de
Mecenas y concluyeron queno servía como fuente augústea,sino que
exponia los puntos de vista de Dion sobre losproblemasde su propio
tiempo. De modo implícito oexplícito es la tesis asumidapor la inmensa
mayoríade los investigadoresactuales.

Existe, no obstante, una línea de investigación que defiende la tesis
opuestay que, por consiguiente,es incompatible conla anterior; paraesta
segunda corriente eldebatedioneorefleja un contextoaugústeoy sirve como
fuente para conocerhechos y personajesdel final de la república y de
comienzosdel imperio. Estaríarepresentadapor R. Avallone y, sobretodo,
por una tendencia de laescuelafrancesade historiadoresde la antigúedad
encarnadaen P. Grenade,J.2M. André y J.-M. Roddaz4;en particularestos
dos últimos,que hanestudiado las biografias de Mecenas y de Agripa
respectivamente.

Por todoello consideramosnecesariovolver sobreunacuestiónque, en
buena medida, ya quedó resuelta ennuestramonografia de 1982~; nos
alineábamosentrelos que estiman queen el debateAgripa-Mecenasdomina
la referenciaseveriana,si bien divergíamosnotablementede ellos porque,
entre otros aspectos, intentábamosexplicar razonadamente loselementos
au~ústeosy por primeravez se analizabanconjuntamentelos dos discursos.

P. Meyer, De Maecenatisoratione a Dione ficta, Diss. Berlin, 1891; E. Gabba,«Progetti di
riforme economichee fiscali in uno storico delletádei Severi»,Studi in onore di A. Fanjáni, 1,
Milán, 1962. 5-32: i. Bleicken, «Ocr politische StandpunktDios gegenliberder Monarchie’>,
Hermes,90, 1962, 444467;F. Millar, A Studycf CassiusDio, Oxford, 1964.

R. Avallone, Mecenate,Nápoles(sin añodeedic.), p. 18, nota 32; J.-M. André, Mécéne;
essai debiographie spirituelle,Paris, 1967, 78-85; J.-M. Roddaz,«Un thémede la “propagande’
augustéenne,l’image populairedAgrippa», MEFRA, 92, 1980, 947-956.

U. Espinosa,DebateAgrippa-Mecenasen Dion Cassio; respuestasenatorial a la crisis del
imperio romanoen época severiana,Madrid, 1982.
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Comoera deesperar,las críticasrecibidasprocedende los partidariosde la
«augusteidad»del debate6.

Registramosdos estudios qu~han pretendido hallaruna tercera vía
interpretativá. En1932, M. Hammond,rechazando laperspectiva«severia-
na» de P.Meyer, analizóel discurso deMecenasy vio en él una referencia
augústea,si bien desde la perspectivaque de lo augústeo podía tenerun
senadorcomo Dion en elsiglo ni, trasmásde dossiglosdedesarrollode las
institucionesimperiales7;defactoreconocía la «dioneidad»del debatey, por
tanto, su «severianidad».En 1981, P. McKechnie dedicó un estudio al
discursode Agripa, en cuyo breve resumen publicado consideraba queesta
piezaexponíael conceptohelenísticode democraciay tiranía,dondeAgripa

8
estaríareproduciendoelementosde ideologíano romana

El primero de los autoresno vio que Dion sabía que muchasde las
propuestasde Mecenasnuncahubieran podidoser ni siquiera pensadas por
el Mecenashistórico,comoluegoveremos.Creemosque el segundoautorno
acierta en sutesis,puesAgripa (lo mismo quesu oponente) expresavalores
«romanos»,entendiendoestoen época dionea comofusión en un solo crisol
de la herenciagriega y de la tradición senatorialromano-republicana.Al
renunciaral análisisde la otra mitad del debate,ambos autorespor igual
pierden la posibilidadde comprenderloen su globalidady en su unidad. Pero
tal limitación es comúnal restode la investigaciónmoderna9.

II. OBSERVACIONESPRELIMINARES Y PRECAUCIONES
DE METODO

Por la tradición literaria sabemos queAugusto estuvo a punto de
renunciara sus poderes en más deunaocasión“‘, que Agripa y Mecenas
compartiancon éllas grandes cuestiones deestado”y queentreel 31 y el 23
a.C. debieron serfrecuentesen la cúspide políticalas deliberacionessobre
solucionesconstitucionales establesparaunaRomareciénsalida de la guerra
civil. Poreso,la existencia misma delos discursos,alternativamenteen prode

Principalmentepor partede J.-M.Roddaz,«DeCésar áAuguste:I’image de la monarchie
chez un historien du siécle des Sévéres.Réflexionssur l’oeuvre de Dion Cassius,á propos
d’ouvragesrécents»,REA, 85.1-2, 1983, 67-81 (espec.75-84) y por partede i.-M. André, en
Latornus,43, 1984, 202-203. Las criticasde J. M. Alonso-Núñezen Class.Rey.98, 1984, 94-96
son las de unapersona,a diferenciade lasanteriores,no implicada en la polémicade la
historicidad;a sus acotacionesaludiremos másadelante.

7 M. Hammod,«The Significanceof the Speechof Maecenasin Dio CassiusBook LII>’,
TAPh.4 63, 1932, 98-102.

¡ P. McKechnie, «CassiusDios Speechof Agrippa: a Realistic Alternative to Imperial
Government?»,GR 28.2, 1981, 150-155.

‘ Exposiciónde estosproblemasinvestigativosen U. Espinosa,op. cit. 1982, 29-37.
¡O Suet. Aug. 28.1, unavezdespuésde la derrota deAntonio en Actium y otrael 23 a.C.; a

estaúltima ocasiónaludeDion en 53.30.1-3.
Por ejemplo, en Dion Cassio 55.7.1-6 sobre Mecenasy en 54.29.1-8 sobre Agrípa, a

propósito delpanegiricoqueles dedica.
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la repúblicay de la monarquía,asi como las numerosasreferenciasala crisis
de las instituciones republicanas,hacen que el debate dioneoresulte
históricamenteverosímil, al menos en el píanoformal’2

Sin embargo,es precisoaclarar queverosimilitud(armoníaformal con el
contexto histórico) no es lo mismo que historicidad delos contenidos
(realidad augústeao severiana).Lo segundoes lo que nos interesadebatir
aquíy, por eso,paraaceptarla tesisde laaugusteidad,habríaquedemostrar
previamente:

a) Que eldebateAgrípa-Mecenas noes invenciónde Dion Cassio,sino
que se produjorealmente en elmomentoy en los términosindicadospor el
historiador.

b) Que fue transcrito por fuente digna de crédito y que ésta fue
consultadapor Dion y transferida a suobra sin cambiossignificativos.

c) Si nadade lo anteriorpuede serprobado(tampoco locontrario),hay
que demostrar,al menos,que las opinionesde los interlocutoresdel debate
armonizanconla figura y obrapolíticasdel Agripa y del Mecenashistóricos.

Obsérveseque si la pruebadescansasólo sobreel punto e), el valor del
texto comofuente augústeaseríasecundado,porquehabría que preferirlas
fuentesen que Dionse basó.Si éstas nose conservaran,tampocosabremossi
fue respetuosocon ellas y, ante la duda,habríaque tomar con precaución
todas o algunasmanifiestacionesdel debate.

Desdeluego,en latradiciónmanuscritaanteriora Dion no existetexto de
debatealguno relacionableconel delhistoriadorbitinio, ni en la forma nien
el modo con que lo tenemosen el libro 52 de laHistoria Romana.Ni siquiera
hallamosla más mínimanoticiade que se hubieracelebradotal evento.Es
pura especulación sinbase alguna defenderque se produjo, que quedó
registradoen actas o documentos contemporáneos y que Dioslos consul-
tó para redactar su obra. Dosbrevescitas eruditaspermiten suponer que
Agripa escribióunaAutobiografla~ peronada,apartede la desnudanoticia
de su existencia, ha recogido la tradición literaria sobre contenidos y
planteamientos. Suponer, como enel caso anterior, que Dion la consultó y
que transfirió al debate los«sentimientos»de Agripa, no pasa de constituir
unasubjetivaapreciación’4.

El queAugusto proyectaseen ocasionesdejarel poder,el que Agripa y
Mecenasfueransus másestrechoscolaboradoresy el que hacia el29 a.C. se
vivieranmomentosde reflexión política,circunstanciasque sí eranconocidas
por Dion, pruebanel esfuerzode éstepor dar verosimilitud históricaa su
debate, pero noniegan el carácterficticio del mismo. De ahí que resultan
indemostrables lospuntosa) y b) de arriba. Másaún; pesadecisivamenteen

¡2 E. Gabba,op. cit., 1962, 41-43,y J.-M. André,op. cit., 1967, 91. Eco deéstos, en J.-M.
Roddaz, op. cit., 1980, 952.

“ Plin. NR VII 148 y enel escoliastaDaniel, ad Georg.11162.
‘~ Es la tesis de 3.-M. Roddaz, op. cii. 1980, 953, a la que luego aludiremos mas

detenidamente.
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pro de una recreación dioneael persistentesilencio de todos los autores
antiguos sobreun tal debate.

Es curioso que,como señala Schwartz, la mayoría de los discursos
interpoladosen la Historia Romanatengan paralelos enfuentesanteriores y
quesólo eldebateAgripa-Mecenascarezca deellos’5; el mismo investigador
reconocela singularidad del casoy afirma que en el discurso deMecenas
Dion «hat seinecigenenReformgedankenniedergelegt»16

SegúnR. Avallone, en su monografiasobreMecenas,es el personajereal
el quehablaen el debate,aunquereconoceque lapieza es creación dionea.
Defiendeque Dion pudohaberlareconstruido «manipulandoy diluyendo»la
obra transformadorade Augusto, la tradición mecenianay sobre todo los
ultimos libros de Livio, hoy perdidos,que alcanzabanhastael alio 9 a.C.’7.
Por tanto, al menosen el discurso deMecenas,Dion habría partido de
elementos de información augústeos;claroque Avallone no analiza dóndey
cómo se da la manipulación,tampoco contrastala tradición meceniana,
conocidapordiversasfuentes,conel Mecenasdel debate, ni estudia unosolo
de losconsejosde este último para comprobarsi armonizano no con la
figura política de su homónimo histórico; se satisfacecon la simple afir-
mación.

Pesealo anterior,la tesisde la dependencia dionea deLivio merecealgún
comentario. Para el relato de losúltimos decenios de la república y
comienzosdel imperio fue admitidapor Schwartz18y secundadaluego por
otros autores como Fadinger19 Trabajosmásrecientesmuestranresultados
diferentes;F. Millar y B. Manuwald pruebanque Dion utilizó fuentesmuy
diversasa Livio, a vecesopuestasa éle, incluso, salidas deámbitospolíticos
contrariosal partidode Césary de Octavio20.La tesisde R. Avallonecarece
de pruebas;si en Livio hubieraexistido algo similar aldebatedioneo, es
dificil que no hubierasobrevividoalguna noticia enautoresque tuvieron la
obra liviana en sus manos21,habida cuenta dela talla histórica de los
personajesimplicados, de la gravedaddel tema debatido y del momento
trascendental que entoncesvivía Roma.

Con seguridad,Dion Cassio no dispuso deun debateescrito de época
22

augustea y el que nos halegadoen el libro 52 de suobrade historiaes pura
“ Ed. Schwartz, «CassiusDio Cocceianus»,RE III, 1899, col. 1719.
¡6 Ibid. anterior,con lo cual acepta las aportaciones alrespectode P. Meyer, op. cii. 1891.
“ R. Avallone, op. cii (sin añoedic.),p. 18 y nota32. La obraliviana comprendíalos libros

96 a 145 desdeel 70 al 9 a.C.El periodoa[que serefiereel debate dioneo(29 a.C.)eranarradoen
el libro 133/4.

~ Ed. Schwartz,op. cit., 1899, ccl. 1714.
‘~ V. Fadinger.Die BegrúndungdesPrinzipais. Quellenkritische¡md staatsrechtlicheUnrersu-

chunaenzuCassiusDio unó die Para¡leh2ber¡ieferung,Diss. Berlín, 1969, Bonn, 1969.
20F.Millar, op. cii. 1964, 83 ss.,quien piensaen autorescomoCremutius Cordus yAufidius

Bassus,entreotros, como fuentesdioneasdiferentesa Livio. B. Manuwald, CassiusDio und
Augustus; phitologische Uníersuchungen zu den Bñchern 45-56 des dionischen Geschichrswerkes,
Wíesbaden,1979, 251-254,matizalas conclusionesdel anterior(Pp.254-268),pero básicamente
coincideen la pluralidad defuentes dioneasparael período que nosocupa.~ R. Paribeni,«Letádi Cesaree di Augusto»,enSioria di Roma1, Bolonia, 1950, 2.

22 M. Reinhold, Marcus Agrippa; a Biography, Roma,1965, 64-65: «Wc may accept without
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recreación suya.Sin embargo,todavía hemos depreguntarnossi, aunque
ficticio, revelaesfuerzospor plasmarlo quepor la tradición literariase sabía
sobre losinterlocutoresy sobrelos problemasdel principado naciente-Se
trata de resolverel punto e) de nuestrasobservaciones metodológicasde
arriba, pero larespuestaderivará, comoes lógico,de lacrítica a la tesisde la
historicidadaugústea.Pasemos, pues, aello.

III. LA TESIS DE LA HISTORICIDAD AUGUSTEA

Comodecíamos,aparteel ya citadotrabajode R. Avallone, la tesisde la
augusteidad haencontradosu mejor y exclusivo caldo de cultivo en la
escuela francesa;P. Grenade23reconoce el carácterficticio del debate, pero
considera que resumeen forma dramáticaun dilema de«deux tendances
dansl’entouragedOctave,sinon dansson esprit:monarchiqueet «democrati-
que» c’est-á-direrépublicaine».Agripa encarnaríala idea de la abdicacióny
Mecenas la del mantenimientodel poder y concluye afirmando que «la
conception de Dionest tout á fait cohérente»24

El autor no cuestiona lareferenciaaugústeadel texto dioneoy no toma
precaucionesde métodosobrela fiabilidad del mismo, sino que la da por
sentada.Desde tal premisa no necesitadescenderde las afirmacionesa la
demostración de aquellasupuesta«coherencia»entre debatey realidad
histórica.•DigamosqueGrenadeelude elanálisis de losdicursos,retorizando
sobre su significación general. Más que encarnarDion-Agripa la no
continuidaden el poder, loquetenemosesunapropuestapositivay concreta
de restauraciónrepublicana, quees lo que hay quediscutir, y más que
encamarDion-Mecenasla idea de no ceder el poder, lo que tenemoses una
propuestaigualmente positiva y concreta deinstauración monárquica,que
asimismorequiereestudio yanálisis.Pero enbeneficiodel autor hemosde
alegar quetal análisisno puedeexigírsele,pues la cuestióndel debatedioneo
no es centralen su trabajo; lotraemosaquí acolación,no obstante, porque
representaen germenuna tendenciaqueadquiere plenodesarrollocon los
autoresque siguen.

hesitationDios statementthat Octavia,, asked theadviceof bis two friends, but that formal
speecheswere deliveredat that time is highly improbabJe.Even more improbableis it that they
deliveredthe speechesgiven by Dio.» Sólo un pasajedel discurso deAgripa, dice, tiene algún
valor histórico,cuando Dionponeen boca suya«wordsof devotionto thepersonalambitions of
Octavian»(52.2.1-2). Referenciasa estasambicionespuedenrastrearseen la misma Historia
Romana y, además,estepuntodel discursodioneoes uno delos especialmentedestinadosporeí
historiadora simular verosimilitudhistórica al debate(véasemfra, 317 Ss.).

23 p~ Orenade,Essai sur les origi6esdu principal; investitura el renouvellementdes pouvoirs
impériaux, Paris, 1961, 157-159, quien valorael texto dioneo comodebate constitucionalen
forma de«délibérationpréliminaireA la réforme desinstitutions».

24 p Grenade,op. cii., 1961, 159, al decir estorelacionael debate dioneo con lanoticia de
Suetonio(supra, nota 10), de que por dosvecesOctavio/Augustoestuvo a puntode renunc¡ara
sus poderes.
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1. Mecenasy Dion-Mecenas25

Estees el caso deJ.-M. Andréen su monografia sobreMecenas26.La tesis
de lahistoricidadaugústease formulaaqui en todasu pureza.Ninguna duda
asalta alautor y simplementela da por supuesta,de tal modo quees
completala identidadentre Mecenasy Dion-Mecenas.De ahí que, como
sintesisde sus postulados,considereel autor al discurso dioneo como«la
piéce maitressequi nous permet desaisir la penséepolitique du Mécéne»27.
Esepensamientopolítico es descritopor elautorexclusivamentecon el texto
dioneo; por mejor decir, con unapartede él: capítulos15 a 18 y 35 a 40;
quedanolvidados del todo los 16 largos capítulosintermedios,auténtico
núcleo del discurso.Si los hubiera tomadoen cuenta,habríatropezadocon
los gigantescosanacronismosque contieneny que el investigadorestá
obligado aexplicar. No lo hace.

De ahílas gravesdudasdefiabilidad quepesansobreel perfil político que
nos ofrecedel Mecenasreal. Veamosun caso concreto;20 páginas antesde
que Andréescribierala expresión que hemostranscrito textualmente,dice
que Mecenases el típico representantedel «epicureísmopolítico»; consisteen
«le divorceentrel’importancepolitique et ladignitas,c’est la répugnancequ’il
manifesteá l’égard du cursus honorum classiqueet en particulíer de la
promotionsénatoriale»28;siguiendoa R. Syme29,aiiade que «cette répug-
nance»sedebía«á l’ideal équestre».Puesbien;el discurso dioneo deMecenas
no podriaser mássenatorialni más antiecuestre de lo queya es,ni valoraren
mayor estimade lo quevalora aquella¿¡ignitas. Cabránmuchasinterpreta-
cionessobreparticularescontenidosdel discurso,perosi algo quedaclaroen
el, es su radicalposicionamientoprosenatorial30.

Precisamenteen la partedel discurso olvidadapor André observamos
unaasintonia máxima respectoala realidadaugústea.Al Mecenas histórico
nuncase le hubieraocurrido, comovemosen Dion-Mecenas,recomendaral
emperadorla privación al senadodel gobiernode las provincias,haciéndolas
todasimperiales,tampocola extensión universalde laciudadaníaromana,la
implantación de un funcionariado asalariadoen todos los niveles, la
reducciónde Italia astatusprovincial, etc.31. Otracuestión;decíamos queJ.-

25 En las páginas quesiguen diferenciaremosambostérminos para evitarconfusiones;
por «Mecenas»entendemoseí personajehistóricoy realdeesenombre,mientras quepor «Dion-
Mecenas»el segundo delos interlocutoresdel debate.La misma diferenciaciónestablecemos
entre Agripay Dion-Agripa (véaseinflo, p. 302).

2b J.-M. André, op. cii., 1967, 78-85.
21 Ibid. anterior, p. 80, no lleva a sus consecuenciaslógicas estepensamiento:«Les

considerátionsdu discourssur loifice deconseillernc son pas enbonnelogiqueunepreuve,peur
qui anaíysel’authenticitédu discours, mais ellesconcordantayee la théorie de ramitie du
ministre,avecla longuedétention dessecretsd’Etat sur laquelleinsistent les Satyreset lesOdes
d’Horace».

28 ¡bid. anterior,p. 63, al iniciarel cap. II sobre «Actionet penséepolitique chez Mécéne».
29 R. Syme, Roman Revolurion, Oxford, 1939, 359 ss.
30 En nuestro trabajode 1982, pp. 407426, hemosprobadoeste aspecto.
S¡ Dion 52.19ss.
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M. André describía laidentidadpolítica de Mecenasen buenaparteconlos
consejosque suhomónimoretórico pronunciaen los últimos capítulosdel
discurso.Lo que tenemosaquíson recomendaciones almonarcasobre su
comportamientopersonal virtuoso basado en la sobriedad,clemencia,
templanza y en el restodel cuadrode virtutes característicasdel nr bonus
Ronianus.Dion Cassioañadióestaparteporqueson elementosmoderadores
de un poder monárquicoquese concibeen Dion-Mecenas como absoluto;
son inespecíficosen su referenciacronológica ypor esopodíanserformula-
dos por cualquieraristócratade cualquierépoca;por consiguiente,nadaen
concreto revelan respecto a la individualvisión política del Mecenas
histórico.

Sea suficiente lo anterior para constatarque el apartado«La pensée
politique deMécéne»en la obra de J.-M. André resulta ser una«simplifica-
tion primaire»,por utilizar las mismaspalabrascon las que él criticanuestra
obra de 198232; lo es el valorar los consejosdel Mecenas ficticio como
directasopiniones políticasdel real La recensióndel investigadorfrancésa
nuestraobra es deficiente,precipitada,acientíficay de circunstancias.¿Los
motivos?,criticar sin haberrealizado antesunalectura completay adecuada,
o insuficiente comprensióndel idioma español; además, domina en él el
interés por defender a ultranza la historicidadaugústea; estoes: salvar
desesperadamentedel naufragiocientífico su obrade 1967,comosi entendie-
ra queel maestro,por su condición de tal, nuncase equivoca yno debe
reconocer virtud aldiscipulo

No es gratuito lo que afirmamos.Sustraeel lector la sintesisde nuestros
postuladosmetodológicos,el entramadode nuestro edificio analítico y
argumentativoy las conclusiones alas que llegamos;todoello lo silencia y
toma al azarfraseso pasajessueltos,inconexosentresí, distorsionándolosde
su sentidooriginario.

Queno ha leído todanuestraobra, o que no entiende la lenguaespañola,
es manifiestoen los varios casosen los quenos atribuyeposicionesque no
defendemos.He aquí algunosejemplos.Nosacusa de queen el capítulo1V33
hemosescrito«toute unesériede monographiesimpériales,de Commodeá
Caracalla .. la sourceest DC. livres 73 et suiv.!»34.Lamentamosfrustrar la
mordaz critica que encierra el signo de admiración, peroes falso que
hayamos escritotalesmonografías. Insistimos, el profesor André no haleído
lo quecritica o no sabe español; ysi no, véase la introducciónal citado
capítulo: «El debateAgrippa-Mecenas debe su sera la preexistenciade una
concienciadecrisis en nuestrohistoriador;.... ¿Cómo reconocerlay definirla?

metodológicamentehablando,... sólo seráposiblerecurriendo alanálisis
de loslibros de la Historia Romanaen que se narran los acontecimientos
vividos directamentepor el autor .,. Por tanto, nuestratarea... no deberá

32 J.-M. André, en Latomus34, 1984, 202-203.
“ U. Espinosa,op. cii., 1982, 170-237.
~ J.-M. André, op. cil., 1984, 203.
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consistir enunarecensiónmás o menos criticadel relato dióneocontemporá-
neo, y muchomenos enunadescripcióndel marco históricodel autor; más
bientendráque ser unurgarenese relatoparadesvelarla peculiarvisión que
Dion se forma de larealidadde sus propios días...»35.Y las conclusiones al
mismo capítulo(pp.232-237):«El relato histórico que hemos analizado noes
propiamentela historia dela época de Dion Cassio;más bien es una
acumulaciónde vivencias y sentiresen relación directa oindirectacon la
problemáticasituación histórica del ordo senatorius»,etc. El sentido del
capitulo IV es claroy la precariedadde la críticade .L-M. André también.

Realizaunapiruetaen el airecuandonos imputadesconocerbibliografía
fundamental(por ejemplo, su Mécéne (1967), Gardthausen,etc-). ¿Cómo
puedensernosútiles tales obrasreferidasa especificascircunstanciasaugús-
teas, si estudiamos losproblemasde épocaseveriana96.Similar sofisma
descubrimoscuando asegura nuestrocritico que padecemosun «préjugé
antiidéologique . -. au profit d’une “socio-politique” romaine», porque «le
‘platonisme’ de Mécéne ... ne trouve gráceaux jeux de l’auteur!». Mal
podremosnegar osilenciarelplatonismodeMecenas,si no hablamosdeeste
personaje;hablamosdel ente deficción, homónimo del histórico, queDion
creó, lo cuales distinto.

No abrigamos,por otro lado, ningúnprejuicio antiideológico;por todas
partes tenemos muyen cuentala ideología~, como punto de llegada en
época severiana de lo quefue la legitimación ético-moral de la aristocracia
frentea susexigenciaspolíticas38.No sólo no negamos los valores enlos que
se apoya laexigenciapolítica de DionCassio,sino queles otorgamosel lugar
destacadoque lecorrespondeen la praxis. Lareseñadel profesor Andréa
nuestraobra muestraque tambiénla crítica es criticable, se trata de una
recensión «decircunstancias»,dominada por la obsesión de salvar a
cualquierpreciosusinsosteniblestesisanteriores ylastradade antemanopor
unamalalectura opor una deficientecomprensióndel trabajocriticado.

“ U. Espinosa,op. cit., 1982, 170-171.
36 Por cierto, queel último autor citado (y. Gardthauscn,Augustus¡¿n4 seineZeit, 1.2, 767)

niegarotundamenteel valor del discursode Mecenascomofuenteaugústeay, poreso,prescinde
de él cuandoanalizala figura y la obrapolitica del homónimo histórico (762 ss.).~ De modoespeciallos caps.11.4 y III están consagradosa la ideologiasenatorial.

38 Fn nuestraobrade 1982 conscientemente rechazamosbuscar enla tradición literarialos
precedentesa todas y cada una de lasmanifestacionesideológicasque vemos en el debate.
Hubiéramosconvertido nuestro trabajo en un puro estudio erudito y nos interesabael
«presente»de Dion Cassio, las solucionesque da a los problemasde su tiempo y la
argumentaciónético-políticaen que lasfundamenta.Por eso, no aceptamos lacrítica de J.M.
Alonso-Núñez(op. «it., 1984, 95) al imputarnosno habernos detenidoen precedentescomo
Heródotoo Polibio. Paranuestro esquema analíticoy deductivo,esohubierasido entorpecedor
y hubieraocultadolos verdaderosobjetivos. Posiblementeno ha leído nuestraspp. X-XI: «En
nuestrotrabajo hemosconsideradoel debateAgrippa-Meccnasya en su punto histórico de
llegada,enel cualse reflejaun estado dado decosas.Ciertamente,enocasionesvolvemosla vista
al pasadoparabuscarprecedentesalasrealidadesquevamosdenunciando;peroesemirar atrás
no esel hilo conductor..,no seria muy dificil descubrir la estela.de Tácito, Plutarco;Séneca,
Cicerón,Platón,Tucídides,etc. Y es que Dio,, Cassio, por la época en quele tocó vivir, esel
mejor exponentede la plena integraciónde todoslos valoresde la antigúedadclásicaen el
horizonte común de laol,cougávq.»
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En conclusión;para el autor francésel debate dioneoes «miroir des
problémespolitiques et desconflicts idéologiquesdu principatnaissant»~
Rechazanuestratesis de la severianidad(quees compartidapor la inmensa
mayoríade la ciencia actual)y concluye afirmando que «n’apporterien de
nouveau(et pour cause)sur ledébat».Luego veremossi aportao no, pero de
momentolo cierto es que las opiniones deJ.-M. André sobre el pensamiento
político deMecenasno sólo noaportannadanuevo, sino que sonerróneas.Y
esto «pornecesidad»,porqueidentificaDion-Mecenascon Mecenas,cuando
la realidades que elprimerono sirve en absolutocomofuente augústea.Su
tesisde la augusteidad en1967 retrotraela investigacióna un nivel tal cual se
encontrabahaceun siglo, antes de que en1873 F. Rothkegeldejarasentada
por primera vez la de la severianidad40.En suma; las páginas78-85 del
Mécénede J.-M. André no pueden ser tenidasen cuentapor la investigación
actual.

2. Aqrippa y Dion-Agripa

Ha sido J.-M. Roddaz el investigadorreciente que más atención ha
consagradoala figura históricadeAgripa. Nosdetendremos aquí sólo ensus
trabajos que tengan que ver con el debate dioneoy adelantamosque
comenzódefendiendola tesis de la augusteidad, en lalínea de Orénade-
André, paraconcluir negándola alfinal de su trayectoriainvestigadora.

Su primer trabajoen 1980encierra enlo fundamentallasiguiente hilación
argumentativa~bis.

1.~ Los interesespolíticos de Augusto han creado ytransmitidoa la
historiografía«l’image d’un homme prochedesaspirationsdu peuple etde le
présentercommela cautionpopulairedu nouveauRégime».

2.0 En Dion Cassio tenemos el mejortestimonio, también el punto de
llegada, de esa «tradition officielle», historiador para quien «la meilleure
preuve de l’attachament d’Agrippa au peuple et de la sincerité de ses
convictions populaires»(Pp. 950-951)sería eltestamentodel personaje.

30 Cuandola enfermedadde Augusto el23 a.C.,Agripa apareciacomo
s~mbolode lacontinuidaddinásticay comocandidatoideal del pueblopara
recibir la herenciamonárquica.De aquí,la contradicción(ambigliedaden J.-
M. Roddaz) con elrepublicanismode Agripa en el debatedioneo.

40 Explicación: Agripa ciertamenteno era partidario del sistema
republicano, peroen el debatefrente a Mecenaslo defendió,puesto queen
aquelmomentoera el mejor cultivador delas «virtudes democráticas»y el
mejor valedor de lo «popular». Sudefensade la república tiene sentido

“ J.-M. André, op. cit., 1984, 203.
40 F. Rothkegel,<‘Finige Betrachtungentíberdic RededesM~cenasbei CassiusDio, LII, 14-

40», Pro gr. des Gymn. ni Gross-Streh¡itz,1873, 17 pp.; por cierto, J.-M. André desconoceeste
estudiosobreel discurso deMecenas.

40 bis J.-M. Roddaz,op. cii., 1980, 947 ss.



El problemade la historicidad en el debateAgripa-Mecenas... 299

histórico por el carácter«popular»y «democrático»con el que se nos
presentala figura de Agripa.

La argumentaciónanterior presupone:

a) Que DionCassiopudo consultardocumentos augústeos en los quese
registrabaun debatehacia el29 a.C. o poco después.

b) Que Dion Cassiotuvo (sonsdoute)en susmanosla Autobiografio de
Agripa y plasmóen el libro 52 los «sentimientos»del personaje.

c) Queexisteun comúndenominadoraAgripa y a Dion-Agripa(de ahí
la coherencia augústea del textodioneo):en ambosse encarna la idea de lo
populary democrático(bien como imagen, bien como realidad, ya que el
autor francésentrecruza confusamente el planode lo histórico objetivo y el
de lo histórico subjetivo-propaganda).

Arriba probamosque el debatedel libro 52 es recreacióndionea41;por
tanto, los puntos a) y b) carecen defundamento. Queda por probarla
coherenciaaugústeadel discurso de Agripa; estoes: la identidadAgripa!
Dion-Agripa=popular/democrático&unto c).

En nuestro trabajode 1982 constatamosqueel discurso de Agripa en
Dion Cassiono encamavalores «populares y democráticos»,sino senatorial-
aristocráticos42.Por otrolado, la historiografía está contagiada,en mayor o
menorgrado,por la imagen de Agripaelaboradapor la propagandaoficial;
pero es completamalinterpretaciónde las fuentes,augústeas oposteriores,
asegurarque tal imagen consisteen «l’attachamentd’Agrippa au peupleet
la sinceritéde sesconvictionspopulaires»43.Y no es de reciboargumentarlo
asegurando quetalesera los contenidosde unaobra(la Autobiografla),cuyos
contenidosno conocemos.De hipotetizar algosobreella, lo racional seria
concebirla como el alegato deun hombreque, por encima de todo, quiere
justificar y legitimar sutrayectoriapolítica consagradapor entero al nuevo
régimenmonárquicoy autocrático-En estoscasos la principal preocupación
del autores reinterpretaren un esquema coherente y sin contradiccionesuna
vida política marcadapor una guerracivil y por un régimen monárquico
salido de ella.

En esaobrade Agripa no podíahaber noticia de discurso alguno como
el que tenemos enla Historia Romana (que propone,al decir de J.-M.
Roddaz, la restauraciónde la república, frente a la monarquía,por sus
valores democráticos ypopulares),porque contradiría el fin y el sentido
mismo de la Autobiografio. La perspectiva histórica, las justificaciones
jurídico-políticas y los contenidos engeneralseríansimilaresalos quevemos
en las ResGestaede Augustoa,pueséstey Agripa estabanindefectiblemente
trabadosen su acción y en su destinopolíticos. Por tanto, el segundo no

“ Cf. supra,p. 297 ss.
42 U. Espinosa,1982, 133Ss.
~‘ J.-M. Roddaz,op. cil., 1980,950-951.
“ Véaseedic. deTh. Mommsen,Berlín, 1883.
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podíapintarsea sí mismo ni más ni menospopulary democrático que lo que
sabemos hizo elsegundo.Una de dos: o hipotetizamosque hablabadel
debatey desu «republicanismo»,y entoncesno tienesentido laAutobiografia,
o éstalo tenía (dudarloofendea la lógica máselemental)y entoncescarece
de él latesisde lareferenciaaugústeadel debate dioneo.Porel caminoarriba
descrito, Roddaznos lleva al absurdo.

De todosmodos, eso de«popular»y «democrático»comoideas-clavede
la tesisdel investigador francésno pareceexactoaplicado a la«imagen»de
Agripa, al hombreAgripa quefue y al cuadrode posturaspolíticasposibles
en la Roma augústea. Enel lenguajepolitico de Dion Cassioentiende¿L-M.
Roddaz «pueblo»donde el escritor griego dice ¿ijgo~, «popular»,donde
¿5t¡pozz¡cógy «democracia»,dondec3qpoKpc¿zíc¿. Buenapartede suargumenta-
ción se apoyaen un pasaje de DionCassioen el cualel propiohistoriador,al
decir de Roddaz,resolveríala ambigiledadarribaenunciada:&22’ bccivq> re
z4v ¡1OV~Ip)~Í~<V (OQ KW ¿Dv2GTeíag ovtoJg ~itieupntñgonvárz~ae,ICW tóv &JpOV
evepycafcag dg ¡<2? ¿5~potz¡cdizc¿zo~ irpoaeiroí4actro45.

Ni en laHistoria Romana,ni en el debatedel libro 52 es traducible¿ñpo;
por nuestro moderno«pueblo»; equivale a populus, que en la ideología
política de la aristocracia senatoriales pura abstracción y formalidad
jurídico-política (el censo ciudadanoregido por las leges y por las mores
maiorum,marginadodeJactode las decisionespolíticasen el imperio)y no el
conjuntofisico de los ciudadanos;¿ffpo~vehiculaconceptosdiferentesa los
que vehiculanir2~6oq/óy2o~,igual que la tradición latina distinguíapopulus
deplebs.Ningunaprecaución enestesentidovemosen J.-M. Roddaz.Es más;
reafirma su desconocimiento de la terminología política dionea altraducir
como «popular» el adjetivo¿qpozwó;;de ahí que el superlativo¿qpon¡«bza-
rog en lafrasecitada de Dion lo entienda como«qui a lessentimentsles plus
populaires»46;no es acertado, puesen realidad aquel términoes equivalente
en Dion Cassio al concepto taciteo y senatorial decivilis47. En su trabajode
1983,queluegocomentaremos,el autoraúnavanzaun pasomásal calificar
aAgripa de«amigodel pueblo»48;aquíno sólo esvíctima, como arriba,del
reduccionismo6¡yiozíwog=popular, sino que también lo es de la única
traducciónasequiblehoy existentede la obra dionea, la inglesa,dondeel
&¡pon¡cdyrcnog(sc. Agripa) del texto arribatranscritose interpretacomo «in
the highestdegreea friend of populargovernment»49-

Sencillamente,la imagen de Agripa popular, democráticoy amigo del

~ Dion 54.29.3,que J.-M. Roddaztraduce:«II contribuaA 1’établissementde la monarquie
enfaveur d’Augusteenvéritablepartisand’un gouvernementabsolu,mais s’sttachale peuplepar
ses bienfaitsen hommequi ales sentimentsíes plus populaires»(op. cii., 1980, 953).

46 Cf. nota anterior.
41 Al respecto, véaseD. Flach, Dios Platz in der kaiserzeitlichen Geschichtsschreibung,

Antike und Abendland, 18, 1973, 140. TambiénA. Wallace-HadrilI,Ciuilis Princeps: between
citizen and king, JRS,72,1982, 44.

~ J.-M. Roddaz,op. cit., 1983, 81.
~ Edición bilingñe (Loeb Class. Libr.)de la Historia Romana,Cambridge (Massj,1968,

vol. VI, p. 359.
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pueblo no fue creadapor la propagandaaugústea ytransmitidapor la
tradición literaria,sinoporLL-M. Roddazy transmitidaanosotrosensustraba-
jos de 1980 y 1983. Lo que tenemos de verdaden aquellapropaganday en
aquella tradiciónesla imagendel magnánimo~6spytz~g,quees lo quereflejó
Dion Cassioen el pasaje utilizado por el autor francés paraconstruir su
particularteoría; unaespeciede protectorde la plebe (a modo depatronazgo
universal sobre lossúbditoscompartidocon Augusto50).

Eso es algo distinto.J.-M. Roddaztendría que habertomadoen cuenta
cuál era lanaturalezade las relaciones Agripa-plebe(dentro del más amplio
marco delas relacionesprinceps-plebs),cuáleserany cómo funcionaban los
mecanismosde la opinión pública al comienzo delprincipado, en qué
contextode tensionespolíticas se enmarcabanlos actos de liberalidaddel
princeps (y de Agripa), qué significado socio-político tenía entonces la
cvspysaz2,etc. La magnanimidadevergéticaen el mundo imperial, lejos de
probarel carácter«popular»de quien la practica, reafirmaen sí misma un
sistemade poderno populary de diferenciaciónsocial muy acentuada.Si en
la líneade L-M. Roddaz, que no pretendemosseguir,quisiéramostraducirel
evergetismode Agripaa términos modernos, utilizaríamos «populista» antes
que«popular»; pero con ser aquel menosdistorsionadorque éste,tampoco
sirve para definir el fenómenoevergéticode las sociedadesantiguas. El
evergetismode Agripa servíaante todoal statu quo imperante, estoes: a la
consolidacióndel régimen salido de una guerra civil, frente a eventuales
añoranzasrepublicanas deun sector de laaristocraciasenatorial.

En resumen,ni el Agripa real quefue, ni el Agripa «imaginado» en la
historiografía(incluyendo en primer lugar laobra de Dion Cassio) tienen
nadaque ver con el Agripadel debatedioneo. Por tanto, es completala
contradicciónentre Agripa y Dion-Agripa, al modo de lo que ocurre con
Mecenas y Dion-Mecenas; latesis defendida por J-M. Roddaz es puro
ejerciciode logomaquia.

En 1983 se reafirmó ensusopiniones anterioresapropósitode la reseña
crítica querealizó anuestraobra aparecidael añoanterior51.Ello significa
que el grueso delas desaprobacionesse apoya en losmismos postuladosy
argumentosque hemosvisto en su tesis de 1980 y que hemosprobado
erróneose inservibles. De ahí que también las críticas sean erróneas e
inservibles.Evitaremosaquíal lector la reiteracióndelas cuestionesya vistas,
habida cuentaque no seremosnosotros,sino el propio investigadorfrancés,
quien se privará así mismo detodacredibilidad.

Empiezaen elartículode 1983 un proceso de renuncia asusteorías de

~ Dion 54.29.3: r¿v &~gov eñspyecla¡g... npoaczcoujcazo.
“ J.-M. Roddaz,op. cit., 1983, 67-87,dedicadaacomentarvarios estudiosrecientes,entre

ellos el nuestro,quetratanla partede DionCassiorelativa alfinal de larepúblicay al comienzo
del imperio. Aquí nos detendremossólo en pp. 76-84, que son las consagradas a comentar
nuestraobrade 1982. Por cierto que en p.76-77 informa al lector quetras las conclusiones
añadimosun apéndicebibliográfico sobre «La historiografiamoderna relativa a lahistoria del
siglo ni d.C.», cuandoen realidades bibliografia sobreDion Cassio(U. Espinosa,op. dI., 1982,
491-529).
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1980, todavíaparcialy de modo no declarado, que seráquiebratotal en su
última aportaciónde 1984. En 1983 va modificando suactitud a causa de la
lecturade nuestraobra, perono lo reconoce.En 1980 defendíala plausibili-
dadhistórica (augústea)del debate dioneoy la posibleutilización por Dion
de documentosaugústeos;en 1983 reconoce que deello no existe prueba
alguna52. En 1980 defendía que Agriparepresentabala «causa de la
república»,en tanto quepopulary democráticacomoél, y en 1983 dice que
es «la république sénatoriale que le discoursd’Agrippa proposede restau-
rer>03. Decir que«le meilleur exempledu respectde Dion pour la «chose
populaire» esten définitive le portrait qu’il brossed’Agrippa,précisément»,es
desconocerpor completoel pensamiento político de DionCassio, no haber
leído nuestra obra (donde se explica ese pensamiento),malentender el
discursode Agripa y, como vimos, maltraducir¿n~uorí¡cógcomo «amigo del
pueblo» osimilar54.

También parece queJ.-M. Roddaz,o bienpadecedesconocimientodel es-
pañol, o bien realizasus críticassin habernosleído del todo, o biennos ha
leido precipitadamente. Traeremosaquíun par detestimoníos.

En nuestrotrabajode 1982observábamosque muchas delas propuestas
reformadorasde Dion-Mecenasse realizaronplenamentebajo Diocleciano.
Roddaznos imputaque atribuimos «ál’historien desdonsde prospectiveet
une envergured’homme d’Etat que nous sommes moins enclins á lui
accorder»;no se trata, dice, de «futurismo» ni de«anticipación»,sino que
Dion-Mecenaspropone soluciones políticas a síntomas y realidades ya
existentes,que la Tetrarquíase limitó a institucionalizardurantesu labor
restauradora.Por cierto que aquí presupone lahistoricidadseverianadel
debate, yasin remilgos en la páginasiguiente(p. 83), cuandoes así que la
negabaen 1980 y también enestetrabajode 1983 unapágina antesy otra
después(p. 84). Pero pasamospor alto esteconfusionismoy tal contradic-
ción, con ser significativos. Es falso que defendamosel futurismo y la
anticipación de DionCassio;lo negamosabiertamente.Es más, la solución
que J.-M. Roddaz propone a nuestroinexistenteerror es nuestrainterpreta-
ción del problema...y con nuestras mismaspalabras!:

Roddaz 1983, 82: Espinosa 1982, 479-480:

«Nous nc croyonsgutíre au “futuris- «La Tetrarquía... institucionalizaba
me de Dion .. La Tétrarchiea institu- unarealidadquesevenia gestandodesde
tionalisé une réalité qui se mettait en hacia decenios..,no es unainvención de
placedepuisdesdécenníesetDion-Mécé- DC... El futurismo.., no lo es tanto; su
ne, dans ces chapitres, anticipe moins labor consistemenosen anticíparsea lo
qu’il nc donne corps á ce qui dejá s’es- desconocidoqueen dar cuerpoestable...
quisseou se met en place,faisant preuve a las realidadesya existentes,haciendo

52 J.-M. Roddaz,op. cii., 1983, 78.

~ Ibid., SI.
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encela, il faul le reconnaitre,d’un certain uso de toda su sagacidadpolitica y de
réalisme et d’une récíle sagacitépoliti- hombrede estado.Estaes la forma como
ques.» Dion se proyectahacia el futuro y no a

través del simple y gratuito intuicionis-
mo.»

Curiosa piruetaretórica: nos recrtm¡na algo queno defendemosy
propone como opinióncorrecta la suya, queno es sino nuestrapropía
opinión Una cosaes segura,al menosen estospasajesRoddazha entendido
la lenguaespañola,puesnos hatraducidocorrectamente alfrances.

Veamosotro casoen el trabajoquecomentamosde 1983,dondeel autor
vuelve a escamotearal lector el auténtico contenido denuestraobra y nos
hacedecir lo queno decimos.En página83 transmitenuestraopinión de que
el debateesreelaboraciónretóricade un programa;laboradopor senadores
en la oposición alfinal de Elagábalo.Hastaahí, conecto;añadeluego que le
parece «gratuito»el que interpretemos«cesdiscours comme unedéfensedu
róle historico-politique du Sénat contrel’Empereur...»;pues bien,decimoslo
contrario:«elprograma mecenianono pude serprosenatorialdefinido en
oposicióna lo imperial... Su objetivo no es recuperar poderarrebatándoloal
emperador,sino a loscaballeros»55.El investigadorfrancésmuestradescono-
cer el contenidodel debatedioneo,cuandodice que«l’union desdeux ordres
dominants(sc. senatoriusy equester)devait constituerun point essentielde
sonprogramme(sc. Dion-Mecenas)pourle changementet la restaurationde
l’Etat». Cierto que Dion preconizaesa unión, perodesdela jerarquizacióny
subordinaciónde funcionesy competencias.¿Acasono es reacciónantiecues-
tre, cuandovemosqueen Dion-Mecenaslos caballeros, desposeídosde todo
gobierno territorial y mando legionario (porejemplo, Egipto),salvo las
tropasde Romay alrededores,quedaríanreducidos aunaparticipaciónen el
estadoinferior a la que el orden augústeoles habíareservado?

De lo anteriorsedesprenden dosconclusiones:J.-M. Roddazdesconoceel
debatecomo unidad, entanto que pieza literaria e histórica,y también el
estado de lainvestigaciónsobre la épocadionea. El resultado al quequiere
llegar a toda costa, aun a costa de lacientificidad de la crítica, es
atrincherarseen sus posicionesde 1980. En efecto, en 1983 dice: «par son
contenú(sc. el debate), mais aussi par le context historique danslequel il
s’insére, est, á notre avis, tout empreint de résonnancesde l’époque
augustéenne»y concluye:«le discoursd’Agrippa contient beaucoupplus de
réminiscencesde l’époque augustéenne quel’auteur (sc. U. Espinosa)veut
biende laisser croire»56.Un añodespués(1984)asegura,por elcontrario,que
se trata«d’un discours(sc. el deAgripa) en grandepartieapocryphedont il y

“ U. Espinosa,op. cit., 1982,425 y ennota612 (p. 468):«Al menospara laactitud de Dion
Cassio no es aceptablela generalopinión de que ensus reivindicaciones históricaslos senadores
tuvieronpor rival al poder imperial.»

56 J.-M. Roddaz,op. cit., 1983, 81-82y 84.
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a, enrealité,peu de chosesá retireren ce qui concernela penséepolitique de
MarcusAgrippa»57.Lo decíamos arriba:J.-M. Roddaz mismoderrumbala
credibilidad de sus propias teorías y desus críticas a nuestro trabajo.
Definitivamenteen 1984 renunciaal texto dioneo comofuenteparael Agripa
histórico y, por tanto, renunciaa la tesisde la historicidadaugústea.

El caso deJ.-M. Roddaz resultaser,a la postre, penoso ylamentable;no
por rectificar, puestodo investigadorposeeel derechoy el deber dehacerlo
cuandonuevasinvestigacionesselo recomienden,sino por susmalabarismos
dialécticosy por su falta de cortesíaparaconel colectivo de investigadores.
Con sutrabajode 1984 ha invalidado sutesiscentral de1980 y 1983,pero
enmascaray calla tal invalidación; se ha pasadoa la tesisde la historicidad
severiana,por tanto a lanuestrade 1982 y a la de muchosinvestigadores
más,perono lo reconoce explícitamente;en fin, haautoinvalidadosuscríticas
a nosotros y ni con JA más mínima menciónrepara el daño de sus
improcedentes comentarios.

Analizaremosrápidamenteel núcleo argumentativodel último trabajo
del sabiofrancés;veremosquees un esquemasofisticoy sostenidoen la nada,
dondelos contrasentidossurgenal primer golpe devista. «Dansce débat
reconstitué,Dion Cassiusl’a oppossé(sc. Agripa) á Mécéne,mais il n’avait
guére d’autre possibilité de choix» y es que, afirma el autor, Dion quiso
enlazarcon el precedente deHeródotoy Tucídidese inventarun gran debate
teórico sobre buenasy malas formas degobierno58. Era obligado que
Mecenas defendiesela monarquía,dice, porqueera descendientede reyes
etruscosy de ahí inevitablequea Agripa le hicierareprensentarla opinión
opuesta.

Deducimosde estaposturadel investigadorfrancésque Dion-Agripaestá
concebidocomoantítesisretóricaaDion-Mecenasy que la realidad augústea
no armonizacon los interlocutores:«tout le récit de Dion Cassius(sc. la
Historia Romana)atteste lafidelité d’Agrippa ála causede la monarchie dont
il passepourle plus fermesoutien».En estemomentonuestromareoes total,
¿existen«peu de choses»augústeas, comodecia antes,o no existeninguna?
Con claridad: lafrase citada tendría que haberse formulado:«il n’y a, en
realité, rien á retirer en ce qui concerne la pensée politique deMarcus
Agrippa». El mismo J.-M. Roddazlo confirma luego implícitamentecuando
aseguraque no importa la contradicciónentreel Agripa retóricoy el real,
pues «Dion Cassius savaitparfaitementqu’il puvait accepter une option
différent decellequ’il (Agripa) avaitchoisie;tous amoins,l’historien rendaitil
la conclusionde sondébatcrédible, car surl’opinion véritable d’Agrippa, il
était difficile de se tromper>09.

Con otras palabras: precisamente porque era tansólida y tan real la

“ J.-M. Roddaz,Marcus Agrippa, Roma,1984, 215. En lo sucesivonos detendremos engp.
209-216: «Le discours d’AgrippadansDion Cassius»,dondemodificaporcompletosu opinion
sobreestetexto respectoa la manifestadaen trabajosanteriores.

‘~ J.-M. Roddaz, op. dr., 1984, 215.
~ Ibid. anterior.
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posiciónmonárquicade Agripa leeligió Dion Cassioparaquerepresentarael
ideal republicano, puespor eso mismolos lectores llegaríana saber que el
debateno existió realmente y quese trataba de un «divertimento» del
historiadora propósitode sistemasdistintos de gobierno. En suma,si tales
hubieransido las previsionesde Dion, el debatehabría resultado«incroya-
ble», decimosnosotros,y no «crédible»,como aseguraRoddaz.La pirueta
dialéctica no puede ser mayor.

La última sorpresa que nosdeparaJ.-M. Roddazes cuandoal final vemos
que no explicita las conclusionesque necesariamentese derivarían desu
argumentación. Desconocemospor qué, pero lo haremosnosotrosen su
lugar:

L.~ El debate Agripa-Mecenases una ficción. No existió ninguna
polémica antesdel 27 a.C. (ni después)en los términos quevemos en Dion
Cassio.

2.~ Sus contenidos (tras el formalismo retórico augústeo)nadatienen
que ver con loshechosy con lospersonajeshistóricos aparentes.

3~ No poseevalor algunocomo fuente augústea.Tampocolas obras
modernas(J.-M. André, 1967y J.-M. Roddaz1980y 1983),en la mediday en
la extensiónque lo hayan utilizado comotal fuente.

4? El debateremite a la época de DionCassioy a sucontextohistórico-
político; por tanto,su historicidades severiana.

En fin, una última conclusiónse deriva de loanterior.En la monografia
deJ.-M. Roddaz dedicada aM. Vipsanius Agrippasobranlas 7 páginas(209-
216) dedicadasa «Le discoursd’Agrippa dans DionCassius»;hubierasido
suficienteun simplepárrafoo notaa pie de páginacitandoa losinvestigado-
res que antes ya habíandemostradola no utilizabilidad del Agripa dioneo
parael Agripa histórico. ¿Por qué,pesea ello, tan inútil y largadisertación
del autorfrancés?Una posiblerespuestase nos ocurre: el apartadocitado,
dedicado amostrarqueunafuenteno es fuente,a descubrir lo yadescubierto,
sólo sirve a los particularesfines del autor, es un apartadodirigido a sí
mismo60. Se ha pasado con armasy bagagesa la tesis de la historicidad
severiana;lo decimosnosotros porqueél lo calla.

60 Noblesseoblige,pero aquíasistimosalcomportamientoopuesto;uno hubiera esperadover
reconocidoel alineamiento(aunqueparcial>contesisdeotroscolegasanteserróneamentecriticadas.
En fin, los investigadorestambiénsomossereshumanosy es humanamente duro retractarse y
reconocerfallos. Lo lamentamos;véaseen estaaportacióndeJ.-M.Roddazde1984cómoy para qué
noscita: nota 51 (p. 209):sólo paraapoyarlamuy secundaria afirmación(enorden deinterés)de
queel debatees «una véritable parenthésedansle récit» y en nota80 (p. 214) como simple
contraposición ala obra deMcKechnie(op. cit., 1981). Igualmente ocasionalesson las citas que
trae de otros autores partidarios dela historicidad severiana,constituyendoesteapartadodel
libro de Roddazun ejemplo de utilización superficialy circunstancialde la bibliografia, como
erudición y relleno. Pero si se comparanlos trabajos delinvestigadorfrancésque hemos
comentado,observaremosque nuestraobra de 1982 (y la de otros autores) hainfluido
notablementeen aquel cambio de tesis, aunque no se diga; ademásson numerosas las
expresionesy los conceptos queahoratiene en cuenta(PP. 210-214),ausentesen los estudios de
¡980y 1983,y quepresuponentales lecturas.
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Llegar a estepunto tras su periplo investigadorde varios añoses un
pobre resultado;no se tratabade eso, pueshastaahí yahabía llegado la
crítica modernaen la décadade los añossesentade este siglo y había
quedadoestancadadespués-Setratabade partir de ahí y, adoptandonuevos
métodosy planteamientoscríticos, avanzaren la comprensiónintegral del
debate, en su estructura, ensuscontenidosy en sufunción dentrode la obra
dionea6t.

Podemos,pues,concluir ya esteapanado.Repudiaa la lógicahistóricade
época augústeael planteamientomismoqueel historiadorDion dio a lapieza
literaria —repúblicacontramonarquía—,porque, así enfocada,padeceun
reduccionismo ahistórico y denunciaquenunca pudo plantearsetal oposi-
ciónsimplecomoalternativareal en elcirculo deAugusto. Hoy sabemos que
la instauración del principado no fue la puestaen acción de un plan
preconcebido,sino el lento resultadodel pragmatismoy posibilismode cada
momento. Locontrarioes unasimplificación de la historiografíaposterior.
No cabedudaqueexistieron discusionespolíticas, pero tampocola hay de
que en el entorno de Octavio nadie podíaproponerla pura restauración
republicana o laabiertainstauraciónde lamonarquíaabsoluta. Eraabsurdo
y, además,imposible62.

Imposiblevolver a lavieja repúblicapor los enormesinteresesvinculados
a una jefatura centralen el estado y también imposible por el definitivo
desgastedelavida política republicana. Lo quesediscutiríaserían soluciones
concretasparair dotandode estabilidad alsistema,paraintegrara todoslos
sectoresdel imperio bajo la nuevarealidadde poder unipersonaly parano
quebrarel equilibrio, montadosobre la ambigliedad y elequivoco,entre
continuismo republicanopor un ladoy podermonárquicopor el otro.Sóloa
los ensoñadores oa los locos podía ocurrírselesla reposiciónde la vieja
república; Agripa no era ni lo uno ni lo otro63, sino un monárquico
convencido yarquitectodel sistema imperial,cuyo destino correría lamisma
suerteque el de Augusto,si se reponíapuray simplementela república.Uno
y otro estabanpor igual interesados en descubrirsoluciones,necesariamente
complejasy «nuevas»,que dieran estabilidad constitucional aRoma, tras la
provisionalidad de los primerosmomentosdel principado, sin renunciar
nunca a la preeminenciaganadacon las armas.

Por el mismo motivo,es imposible que el Mecenas real sugiriera a

Naturalmente,no podemos recriminara J.-M. Roddaz queno abordeestetrabajo,pues
sus objetivos en la obrade 1984eran estudiar la personalidadde M. VípsaniusAgrippa y no el
debatedioneo. Simplemente,sobran lasPp. 209-216de su obra, habidacuenta que hacia
deceniosya habiaquedadodemostradala no utilizabilidad del debate comofuenteaugústea.El
resto desu nionografiay de sus investigacionessobreAgripa, no comentadasaquí,quedaajenoa
nuestras consideraciones.

62 It. Paribeni,op. cit., 1950, 335: «che fosseimpossibiletornare alía anticagenuinaforma
republicanadi governo,era palesea ogni uomo intelligente, ma ugualmenteimpossibile era
passaresenz’nltroalía monarquias>.

It. I-lanslik, «M. VipsaniusAgrippa», RE IXí, col. 1247: «DassV(ipsanius)dic Meinung
vertreten habe, diese Neuorganisation(la del orbe romano trasActium) solíte ni cine
Restauration der Republik cinmúnden...,ist vóllig absurd».
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Octavio la opción de lamonarquía absolutaque vemos en el debate
dioneo64.Comoen el caso de la opción republicana de Dion-Agripa, también
repudiaa la lógica histórica unmonarcaenormementeaupadoen solitario
sobre elentramadoinstitucional del estado, conun senadosin competencias,
sin provincias y sin Italia(salvo Roma y 100 millas alrededor),tal y como
vemosen Dion-Mecenas.Ello recuerda más el concepto deprincipadoen el
siglo III que el contextoaugústeo.

IV. LA TESIS DE LA HISTORICIDAD SEVERIANA

La tesisde laaugusteidadse haagotadoa sí mismay, comoconsecuencia,
hemos debuscaren la época de losmonarcasSeverosla respuestaa los
diversosinterrogantesque suscita el debate dioneo.

En efecto:en latesisde lahistoricidadseverianase ha alineadounalarga
lista de investigadores,cuyos primerosrepresentantesfueron F.Rothkegelen
1873, P. Meyer en1891 y Ed. Schwartz en189965. Decisivos fueron los
trabajosde E. Gabbay deJ. Bleicken en 1962 en lo que atañe aidentificar en
las concretas propuestas deMecenasproblemasdel estado, delas institucio-
nes,de laadministracióny de las finanzas públicasen épocaseveriana.En el
futuro se podránapuntarmaticesy acotacionespuntualessobreel programa
meceniano dereformas,peroladefinitiva «desaugusteización»y la afirmación
de su«severianidad»esobrade estosautores. Conellos se alincó F. Millar en
1964, aportandoalgunos criterios personalessobre cronología, hoyen

-. 66
revísíon -

Con los autores citadosse había progresadonotablementeen la
comprensióndel texto dioneo, perodesdela décadade los añossesentade
este siglo quedaronlas investigacionesestacionadas enuna vía muertapor
motivos de tipo metodológico. Larazón era que sólose identificaban las
opiniones de DionCassio con el discurso de Mecenas,por lo que se
despreciaba, comosimple contrapuntoretórico, el deAgripa; al haberse
estudiado sólo elprimero citado, se rompía la unidad del debate, se le
amputabaa ésteunamitad y se perdía la posibilidad decomprensiónglobal
del mismo.

Por eso, desdenuevosmétodosy planteamientosabordamosen 1982 la
consideraciónde los dos discursos por igual,arbitrandoun esquema analítico
y un hilo argumentativoque los interrelacionabaconstantemente67.Los

64 A. Kappelmacher,«C. Maecenas»,RE XIV.í, col. 213: «Dic ausfúhrliche Rede,in der
M(aecenas)(im Gegensatzzu Agrippa)denAugustus seineRatschlágein Hezug auf dic Form
der Monarchieund dic Staatsverwaltung erteilt..., ist nicht anderesals cine Auseinandersetzung
Dios selbst,der daseinecigenenAnsichíentíber dicPolitik der Severerunter derFlaggedes
gefeicrienStaatsmannessegelnIiisst.»

65 CI. op. cii., en notas3, 15 y 40.
66 CI. op. cii., en nota 3; resefiade contenidosen U. Espinosa,op. cii., 1982, 31-33.
61 U. Espinosa,op. cii., 1982, 29-37.
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resultados fueron de dobletipo: eliminaciónde numerosaspremisashasta
entoncesaceptadaserróneamentey comprensibilidad másobjetivasobrelos
motivos, fines y función del debatedioneo en el entramadode la obra de
historia y en el marco de tensioneshistóricasde épocaseveriana68.

1. Terminologíapolítica e historicidad

Nos vamosacentraren un único punto,el de la terminologíapolítica de
Dion Cassio en la Historia Romana y en el debate Agripa-Mecenas.
Estudiandoel cosmos de vocablos y conceptospolíticos, es como mejor
comprenderemosla complicadatrama que nuestro historiador urdió al
mezclarelementosdel pasadoy del presente,de la realidady de la retórica.
Para ello hemoselaboradoun cuadrogeneral de síntesis,ausente,aunque
implícito, en nuestra obra de 198269. Sistematizado comoveremos el
vocabulariode Dion Cassioya no será posible que el investigador moderno
seavíctima inocente de losintereses dioneosal redactarel debatetal y como
nos lo transmitió. Veamos en primer lugar eluso que Dion hace deese
vocabularioen su obra de historiafuera del debateretórico.
B~rn2sía. Con él traduceDion el término rex y define el primer sistemade

gobierno de losromanos; es incompatible con ¿~po¡cpcnia por las
connotaciones absolutistasy sacralesqueconlíeva.De ahíquese aplique
también amonarquíasbárbarasy de formaespeciala los principados
orientales y alas monarquíashelenísticas.

Avvaasía.ParaDion las ¿vvcxazcícx¡caracterizanunaetapaintermediaentre
la repúblicaromana(¿5qgo,cpaía)y el principado(povccp~íc470;designael
último siglo de la historia republicana,es moralmenteincompatiblecon
¿qpo’cprxríc¿ y equivale al concepto taciteo depotentia, que define el
ejerciciode un poder personal yarbitrario ilimitado, apoyadobienen la
fuerza particular, bien en el uso ilegal de la queconfieren cargosy
magistraturas; puede coexistir más de un dinastaa la vez y de ahí quelas
épocas de guerrasciviles deRomasean épocas de¿uvctazeíca. Aplicado el
vocablo al imperiose refiere a personas queno son emperadores yque,
bajo éstos, han alcanzadouna excepcional posición de poder (por
ejemplo,Plautiano,el praef praet. de Severo)7t.

Movcip~íci. En Dion se utiliza en el mismo sentido que en latínprincipatus;
define, por tanto,el régimen imperial.No es incompatible con¿qpo¡cpcc-

68 En estetrabajono reiteraremoslo ya publicadoy, parasu consulta, remitimosa nuestra
obra de1982.

69 El análisisde la terminologiay de los conceptospolíticos, en U. Espinosa,op. cir., 1982,
59-60. Aquí sólo abordaremos, enmuy forzadasintesis,algunosde los principalesconceptos
dioneos, en la medidaen queello seanecesariopara lainteligibilidad del cuadrogeneral.

“ Dion 76(75)15.4; comp. con 76(75>14.1.Véasetambién 78(77)21.2a propósito de la
posición de poder quealcanzóbajo Caracallael hijo de liberto Teócrito.
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ri~; la clave paraentenderel conceptodioneode povctp~ict es: sanción
legal, paz social y consensosenatorial.

Tvp~vvI~. No es un sistemade gobiernopropiamentedicho, sino la forma
degradadade la povcíp~íct.No es aptoel vocabloparadefinir determina-
das situacionespolíticas durante la república (entonces los poderes
arbitrariosson6vvwrreí~¡). Esincompatible con6qgo¡<pcaíc¿y se aplica al
sistemade gobierno imperialen el casode algunos reinados: Calígula,
Nerón, Domiciano,etc.).

Aqgo¡<pcnIx. En laHistoria Romanaposee significadoambivalente:designa la
forma republicanade estado ytambiénun especificoconcepto de libertad
política; traduceal mismotiempoel conceptojuridico de res publica y el
ético-políticode libertas; por tanto,no es incompatiblecon povcípxic¡; al
contrano,es su soportelegitimador. El pensamiento senatorial del alto
imperio noconcebiarespublica (= ¿~go¡cpcaIcc)segúnnuestros esquemas
constitucionales dehoy, es un concepto jurídicopositivo; el princeps
(concebidoen la forma comoun magistradomás)garantizóla continui-
dadde los conceptos republicanos derespublica y de libertas; poreso,las
8uv2az81caanteriores a Augusto ylas zup~vvi&c posteriores,en cuanto
queel estado queda en manos deinteresesparticularistas,degradanla res
publica en privata y la libertas en servitudo.El concepto dioneo de
í5flpo¡cprtrlcc tiene poco que ver con elde la Greciaclásica;expresa mas
bien el conceptoromanosenatorialheredado dela repúblicay acomoda-
do al gobiernoimperial, como exigenciasenatorial a participarjunto al
princepsen las tareasdel estado;no es traduciblepor «democracia».

Con estasíntesis previa,enexcesoapretada,sobreel pensamientopolítico
de Dion Cassio,podemos presentarya elcuadrogeneralcon inclusión de la
terminologia utilizada enel debatedel libro 52.

En la mitad superior tenemos elconjuntode términosy categoríasdel
pensamientode Dion Cassio;en la inferior el quereflejó en el debate.Ejesde
relaciónsimétrica A-B y C-D (superposicióny equivalencia)y de antítesis
moral (oposicional)ordenanen el interior de cadapartela seriedeelementos
aconsiderar;asu vez la terminologíase dispone enla referenciacronológica
que le correspondesegún los grandes periodos de la historia deRoma
(monarquía,república,principado,dominado). En Diony en el debatese
repite el mismo vocabulario,aunqueaplicado de mododiferente en cada
caso,y tambiénlos mismos valores políticosde fondo, asimismoarticulados
de mododiferenteen cada ámbito.

Partimosde algocomúna la Historia Romanay al debate:dicotomiza-
ción moral dela realidadpolítica: gobiernos«buenos»y «malos»;es lo que
designamoscon los vocablos vópto~ y &vopíci; en Dion y en el debate la
cualificaciónde un gobiernodependede la participación omarginaciónen él
de los&pzerro¡; los primerossiglos de la república, la épocaaugústeay la
antoniniana operan como referencias idealizadas de fondopara definir
modelosde régimenpresididospor el vógog;por elcontrario,el último siglo
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de la repúblicaromana,los reinados deCalígula,Nerón, Domiciano,etc.,
serían clarosejemplos de&vopic¿. Es claro que con vópo; queremos designar
algo distinto alconjuntode textosjurídicos quevigen en el estado;es una
categorizaciónmoralmentepositiva de la vidapública,y depende de que ésta
sea dirigida por la &pszI~ de los fit2zzazo¡; &vogícx es, por tanto, la
categorización negativa.Del mismo modo,¿~pogen Dion Cassio(8qpoKpctz-
1c4 y en el debateno se entiendefisicamentecomo elcensociudadano,sino
como abstracciónjurídico-moral en un cosmosjerarquizado,dondecada
individuo ocupa el puestoquelecorrespondeen la escalasocialy seatienea
los derechosy obligacionesquesele hanasignadoen tal escala.Poreso,regir
el estadosegúnla voluntadde la mayoría numérica de los ciudadanos, noes
en Dion ni en el debateuna ¿5t¡poKpcníct,sino una ¿xZoKpctrftt.

Atendamosprimeroa la mitad superiordel cuadro anterior.Aqgowpc¿ría
y povctp~Ict son sistemas moralmente positivos (vópoq), mientras que
¿vvaazBicr-o%AoKpctríc<y zupc¿vvíclo son negativos(&vo~uog). En cuantoa la
forma del estado, cadaparejade vocablos se aplica aantesdel 27 a.C. y a
después de élrespectivamente,pero cada parse define con iguales valores
ético-morales y de ahí que eleje A-B separecampos compatibles,inter-
cambiablesy superponibles;por el contrario,el ejede relaciónasimétrica(tra-
zos discontinuos)dispone en vertical la antítesisy la incompatibilidadentre
gobiernos,al tiempo que indica que losanómicosson derivacióndegradada
de losnómicos.De loanteriorse deriva laincompatibilidadentrelos campos
dispuestosen diagonal(por ejemplo, ciqpoKpc¿tlc¿ y rvpc<vvíq). Si hacemos
abstracciónde la cualificación moral de losgobiernos (desapariciónde los
trazosdiscontinuos),los campossuperpuestosse fundenen unasola forma
constitucionaldel estado.Atención, porque Dios Cassiova a jugar en el
debatecon mantenero borrar la categorizaciónnómico-anómica.

B~a¡2sía ocupa su lugar en laprimera experienciahistórica de Roma,
como sedijo arriba,peronuncaes utilizado porDion paraaludir al régimen
imperial; sin embargo,lo introducimosarriba y a la derechadel cuadro,
anunciandoya la prácticadel siglo III y del Bajo Imperio; dehecho,en época
dioneaf3~u¡Ánóc-fiwuz2cia erantérminos habitualesen el orientegriego para
designar a losemperadores,pero el senador Dion nolos acepta porque
significaríaabandonarel último vestigioformal del principadoconcebidocon
categoríasmagistraturales(primus inter pares) y con sus fundamentos
tradicionales socio-antropológicos(el princepsno es ni dominusni deus).La
presenciade ~~oi2ei~ en la mitad superiorse justifica porque es elemento
imprescindibledel pasadode Roma yporqueDion, precisamentepor eso,le
da entradaen el debate; loquees lo mismo decir que daentradaal lenguaje
generalizado desus propios díasrespectoa la figura del emperador.En este
sentido, el fl~oí2eí~ de la parte derechadel cuadropreanunciael futuro.

Descendamosahoraa la mitadinferior, al debate.El esquema superiorse
reproduceabajomercedal eje de simetríaC-D; las correspondenciasentre
ambaspartes son sorprendentes,aunquetambiénimportanteslas divergen-
cias, que precisanexplicación.Lasposturasde Agripa y de Mecenasse han
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ordenadoen diagonal,porque lo quepara uno es positivo (vógog) resulta
negativo(&vopicc) parael otro. Son válidos aquí losmismos mecanismosde
yuxtáp¿sición, oposición ycompatibilidadseñaladosen la partesuperior.

Vemos en el debateque se entrecruzan términosy categoríasen un
complicadojuego retórico; falsas sinonimias se mezclan con vocablos
utilizadosapropiadamentey el sentido con queun interlocutor toma unode
éstos puede ser distinto al del contrincante. Lo queAgripa entiendepor
45flpoKpcflfc~ no es lo mismo quelo que entiende Mecenasy el concepto
poyc~p~(cien ésteparece diferirpor completodel de aquél.No existedebate
propiamentedicho, porque cadainterlocutordefiendey atacacosas que el
otro, asu vez, no atacó nidefendió respectivamente;de otra forma: parece
que los dos adoptany rechazan lomismo.

Agripa defiendela ¿flpo¡cpcxríc¿; en la aparienciaretórica la vuelta a la
república, pero sin ofrecer paraello medidas concretas de cómo lograrlo;
analizandolos contenidos,en realidadsólo argumentael derechode los
fié2zíazoía participar en la cosapública: Uoyovíc¿ loopo¡piccg ¿piyv&rca72;

dado que los hombresno integran una única categoría deiooyovíci, sino
tantascomo el ordensocial establece,¿flpoKprríct designará la igualdadentre
los igualesy la desigualdad entre losdesiguales73.Paradefinir Dion-Agripa
lo que entiendepor contrario a Oqpoicprrrící utiliza sin regla fija cuatro
vocablos: pov~pyi~,tupctvvíqOVV~OT8í~y fi~oz¿~ia; hemosvisto que es falsa
la sinonimia, porqueen realidad de lo que estáhablandoes del concepto
senatorialde tiranía;tal sinonimia veíamosno se dabaen la mitad superior
del cuadro(pensamiento directode Dion) y hasido introducidaen eldebate
paradar aésteverosimilitud histórica.

En el discurso deMecenashallamossinonimias no menosfalsas; rechaza
la t3tJpoKpctflct, pero no entiende porello lo mismo que su oponente; la
identificacon ñyÁo¡cpccz(cty con 8vv~ateí~(con los trastornosdel final de la
república),a lo cual tambiénse oponíaAgripa; por otro lado,esa identifica-
ción no se produce en el pensamientodioneo, como hemosvisto. Dion-
Mecenas defiendeunapovctpxíccquetraiga la &Á~Oi) aqpoKpnía74,lo cual es
distinto a rupcxvvíg’5. Cuando fundamentasu propuesta,curiosamente,lo
hace en el fondocon los mismosargumentos que habíamosvisto en Agripa
paradefenderla 8~po¡cpcnicx;la monarquíamecenianaesun sistemaen el que
los flá2zzuzoíconstituyen unapretadocuerpojunto con el monarca; alfin y al
cabo, lo mismo que reivindicaba Dion-Agripa.

No resultaahora dificil dar una explicación satisfactoriaa las falsas
sinonimias(en elcuadro dentrode unacartelarectangular).Recordemos que

72 Dion 52.4.3.
“ Estees el auténtico alcance de la idea derSqgoKp~zía enAgripa. Enrealidad,tenemosaquí

el pensamientoque Dion Cassio formuló con toda claridad en otropasaje de la Historia
Romana: «Democraciaconsisteno en que todos obtengansimplementelasmismascosas,sino en
que cada uno recibasegúnsu mérito (6.23.5).

‘~ Dion 52.14.4.
“ Dion 52.15.1.
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no son «sinónimos»cuandoDion dicotomizamoralmentelas cosas(vópog
frente a&vopog), perosi se atieneexclusivamentealas formasconstituciona-
les, la línea de antítesis se barra y los términos dispuestos envertical se
refieren a igual forma de estado (porejemplo, wp~vvIg ygovc<pxft4. Pues
bien, estoes lo queocurre en el debate; Dion necesitabaotorgarverosimilitud
augústeaa los interlocutoresficticios y al debatemismo; para lograrla jugó
con la intercambialidaddiacrónica(horizontal: república-principado) delas
categoríasideológicasaristocráticas(respublica/libertas,res privata/servitudo)
y con la calculada ambigúedadde mantenerel eje de antítesis moral
(vópog/&vopía),u olvidarlo y referirsesólo a la forma del estado.

Ese juego doble entre intercambiabilidaddiacrónicade los términos
según categorías nómicas y anómicas(comunicaciónhorizontal,incomunica-
ción vertical),por un lado, eintercambiabilidadsincrónicasegún la formadel
estado(comunicaciónvertical e incomunicaciónhorizontal),por elotro, eslo
quepermite a Dion Cassiocrearunacomplicaday sutil trama retórica de
argumentosy contraargumentosaparentes en cada interlocutor,cuandoen
realidad están diciendolo mismo cada uno deellos.

En resumen,si cotejamoslas dos mitadesdel cuadrode arriba,tendre-
mos:

1.0 En el fondo, Agripa y Mecenasproponeny rechazanlo mismo; no
existeoposiciónfundamentalentreellos,comohasta ahorase habíacreído76;
se tratade oposición retóricaparadar verosimilitud augústea al debate.Por
eso:

a) AqpoKpctrkt (Agripa) y povccpylc¿(Mecenas)reproducenconjunta-
mente el mismocosmosquesusrespectivas simétricasen Dion Cassioy que
no eranoposicionales.

b) Lo mismo aplicamosa las categoríasanómicas:¿vv~azsÍz,¿x¿o-
KpctTftt y zvpctvvl.

22 Agripa y Mecenasson complementariosy en realidad estánexpo-
niendo los valores de lalibertas y del principatus respectivamente,al modo
como losarticulabaTácito”. Lo primerocomoexigenciasenatorialaregir el
estadoy lo segundo como imperativo histórico queaporta paz social y
continuismo al statusaristocráticoprivilegiado.

30 Los dos discursos exponenconjuntamenteel pensamientopolítico
global de Dion Cassio. Olvidar uno de ellos seriaignorar parte de ese
pensamiento.

4•O Por exigencias de verosimilitud histórica vemos en el debate
elementos quedivergende lo quepensabaDion Cassio;en bocade Mecenas
pusola identificación de 8flpoKpcaícty avvaaTc(~-ox2oKp~z(ay en boca de
Agripa la depovccp~íctcon zvpivvig, 5vv~atd~y f5ctaÁsic~.

16 La crítica aestapremisade la «oposición» Agripa-Mecenas,aceptadaacriticameptepor
toda la investigación,en U. Espinosa,op. cit., 1982, 89-101.

~‘ Tác. ,4gr. 3.1. Cf. R. Syme,Ten Studiesin Tacitus,Oxford, 1970, 119-140.
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Los dos discursos no sólono se contraponen,sino que forman una
inseparableunidad; bajo su dualismoformal, en realidadvemosunahilación
y continuismo completos.Si hacemos abstracciónde los elementosretóricos
para lograr apariencia dedebatey de contemporaneidadaugústea,nada
impedida reconstruirun solo texto, sin quenadaen él entraraen contradic-
ción concualquierade las partes.Ese texto reconstituido funcionaria algoasí
como un programade gobierno y dereformas:poseeríaunaprimerapartede
fundamentaciónideológica de la acción política (Agripa) y unasegundade
propuestasconcretas de gobiernoa tono con aquella fundamentación
(Mecenas)78.Poresoafirmábamosen 1982 que en el libro52 de laHistoria
Romanatenemos una recreación retóricaen forma de debate«augústeo»,de
lo que en realidadfue unarespuestadeun grupo desenadoresen la oposición
a Elagábalofrente a los problemasdel imperio en ese momento79.

2. Los elementos augústeosdel debate:sign(ficado yfunción

Si existe en los discursos de Agripay de Mecenastal continuidadque
podríamosrecomponerun texto completo y coherente,¿por qué Dion lo
redactóen forma de debate ypor quélo situó el año29 a.C.,época queno se
correspondecon el planreformadorque propone?Hemosde pensar queno

‘~ En este apartado hemos expuesto en síntesis los resultados globales de 1982, resultados
que presuponen la recuperación del olvidado discurso de Agripa, el análisis por primera vez
interrelacionando las dos piezas del debate, la ruptura de numerosos tópicos hasta entonces
vigentes, la clara delimitación de los planos retórico y real en el texto dioneo, el descubrimiento
del juego entre pasado y presente y la nueva explicación sobre el sentido, la función y los fines de
la pieza en su contexto histórico y en el marco de la Historia Romana.Por eso creemos que .1. M.
Alonso-Núñez (op. ch., 1984, 96), o no conoce la particular problemática del texto dioneo y de
los tiempos severianos, o ha realizado una precipitada lectura de nuestro trabajo cuando crítica
que <«he results are indecisive» y cuando afirma que no hemos avanzado substancialmente nada
«the positions already established by Millar» (F. Millar, op. cii., 1964, 102 ss.). Lamentamos
contradecirle, pero el trabajo del investigador inglés no es un análisis del debate dioneo, sino una
introducción general a Dion Cassio en su tiempo; como tal introducción es trabajo meritorio y
de altura, pero en lo que atañe al debate no es, como quiere i. M. Alonso-Núñez, «an example of
profound analysis»: Millar considera contrapunto retórico a Dion-Agripa y lo resume en eí
breve comentario de una página (p. 106). Dedica 12 páginas a Dion-Mecenas y no aporta
sustancialmente nada nuevo que no estuviera contemplado por E. Gabba y por J. Bleicken y
propone, en fin, que eí debate fue escrito en el invierno del 214 al 215 (aspecto quizá el más
original de Millar), cronología que ha sido revisada posteriormente. Los comentarios de J. M.
Alonso-Núñez son improcedentes, porque no son paralelizables (en cuanto al debate dioneo) el
trabajo citado por F. Millar y el nuestro de 1982. Por otro lado, asegura nuestro critico (p. 96)
que «lmportants points habe been completely neglected, like the treatment of Roman foreign
policy, which is an essential factor in the crisis of the third century»; traemos a su recuerdo que
lo analizamos es el debate Agripa-Mecenas, mayoritariamente dedicado a problemas internos y
en el que prácticamente no se alude a los externos; mal podemos analizar algo de lo que el
historiador no habla. Además, nuestro trabajo no versa sobre «la crisis del siglo iii», como
afirma Alonso-Núñez, sino sobre el sentido de crisis existente en el debate dioneo y en la
aristocracia senatorial de época severiana (y. el título de nuestra obra). Las deficiencias
bibliográficas que nos achaca, de tema historiográfico, no hacen a nuestros objetivos y sobre el
traba~¡o de R. Bering-Staschewsky le recomendamos lea nuestra p. Xli.

U. Espinosa, op. cii., 1982, 488.



El problemade la historicidaden el debateAgripa-Mecenas... 315

fue algo caprichoso oarbitrario, sino que tuvo algunosmotivos. Puede
ocurrir que Dionconsiderasepeligroso exponersus propias ideasde forma
directasobrelos problemascontemporáneos,o que lacoberturaretóricadel
debateaugústeo lereportaraalgún tipo de ventaja.

Desde luego, la oposicional dialéctica Agripa-Mecenas reproducey
simboliza bienlas tensionesinternasde la sociedad senatorialentresu ideal
de libertas y la realidadautocráticadel principado.Por otra parte,remitién-
dose a Augustobajoropajeretórico,dotabaDion asus opiniones detodoel
prestigio y sacralidadqueposeíanlas figuras del fundadordel imperio y de
sus más íntimoscolaboradores.Ello le obligó ajugar con el lenguajepara
quetuviera siempre dobleresonancia:la del final de la república-comienzos
del imperio y la de supropiaépocacontemporánea;de ahí el juego cruzado,
confusoy confundenteparanosotros,con elvocabularioy con los conceptos
políticos.

Dion Cassiose sirvió de la coberturaretórica augústeapara evitar la
directareferenciaal presente,porqueera mejor tendersutileshilos y quefuera
luego el lector quien conectarapor sí mismo con la «actualidad» delo
debatido.Provocaen el lector analogías ysugerenciasde todo tipo, de modo
que la conexión con el presente la realizaba ellector en su mente,sin
necesidadde quese explicitara en lamaterialidadde laletra. Al obligar Dion
aque el proyecto reformístico recorrieraun caminoindirecto, conseguía que
llegara al destinatarioapoyadono en la simple autoridaddel autor, sino
ungido con la sacra sanción deAugusto.Por eso,cuandotraslas palabrasde
MecenasretomaDion de nuevo elhilo de la narrativay dice que Augusto
siguió los consejos deéste,queunos los pusoen ~rácticaentonces,otros
despuésy otros dejó que losrealizaransussucesoresO estádiciéndonosque
es voluntady herencia augústea quese ajecuteel plan de reformas diseñado
en el debate;¿quiénse puedenegara un plan políticosi se presentacomo
testamentoaugústeo?

El lector contemporáneoa Dion entendía claramente que enAgripa se
atacabanlas experiencias «tiránicas»contemporáneasy se exigía el derecho
de los senadoresa los más altos cargosdel estado, mientras que enMecenas
se proponía unamonarquíaquepermitiera aquelderechoy solucionaralos
malescontemporáneosdel imperio.

Las limitaciones de lareciente historiografia en la interpretación del
debateAgripa-Mecenasprocedenen granmedida de no teneren cuentaque
Dion, al plantearel debatecomo lo hizo, estabacontrayendounacrecida
deuda con la verosimilitudhistórica, que tenía que saldarinterpolando
diversas referencias especificasa la historia de las guerras civiles. Las
opiniones y losdesigniosde Dion se encuentranenmascaradosbajo tal
ropaje retóricoy hayqueteneresto bien presenteparano confundir lo quees
purotributo ala verosimilitud de lo quees limpio pensamientodioneo.Dion
saldaesadeuda con la mayor delas habilidades;¿cuáles la clave?;a nuestro

80 Dion 52.41.1.
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entender, la utilización de una terminología que, tan magistral como
conscientemente seleccionada,es susceptible deposeer varias lecturas;
creemoshaber dejado estoclaro en nuestroanálisis sobre los términos
políticos fundamentales. Laconfusión terminológicano se desarrollaen un
único plano, cada uno de losinterlocutoresdel debatehabla un lenguaje
propio, resultandoasí una falsa oposición que sólo loes en las formas
verbalesy nadaen absolutoen los valoresenjuego. En resumen,retiradala
hojarascaretóricadel debate, queda claro que Dion no quiso enél oponer
repúblicaamonarquía,sino tiraníaamonarquíade podercompartidocon la
aristocraciasenatorial81.

SI El presente trabajo ha sido realizado en el marco de las actividades que hemos
desarrollado durante 1986 en el Institut ffir Altertumskunde-Alte Geschichte de la Universidad
de Colonia, gracias a la beca de investigación otorgada por la Fundación Alexander von
Humboldt (Rep. Federal de Alemania). Nuestro reconocimiento a la Fundación y al Instituto
citados.


